
    

 

 

LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DECRETO 57-2008 

Artículo 10 Información Pública de Oficio 

 
Numeral 17: Artículo 10 Decreto 57-2008. Los 
listados de las empresas precalificadas para la ejecución 
de obras públicas, de venta de bienes y de prestación de 
servicios de cualquier naturaleza, incluyendo la 
información relacionada a la razón social, capital 
autorizado y la información que corresponda al renglón 
para el que fueron precalificadas. 
 
 
La Municipalidad de Momostenango, del Departamento de 
Totonicapán no cuenta con ningún registro de 
precalificados ya que el mismo se solicita a las empresas o 
entidades que sea extendido por Segeplan, o por el 
registro General de Adquisiciones del Estado del RGAE del 
Ministerio de Finanzas Públicas. 


